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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                        

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, jueves seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05000 31 20 002 2019-00041 00 

Radicado Fiscalía 1079449 Fiscalía 55 E.D. 

Proceso Demanda de extinción de dominio 

Afectado Daniel de Jesús Agudelo 

Asunto Reconoce personería para actuar 

Accede a la reposición 

Concede el recurso de alzada 

Auto de sustanciación nro. 223 

 

ASUNTO. 

Surtido el traslado de Ley para los demás sujetos no recurrentes1, de conformidad con el 

artículo 63 del Código de Extinción de Dominio, procede este Despacho Judicial a 

pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por el doctor David Mauricio Uribe 

Marín2, en contra del auto de sustanciación nro.209 del 26-06-2023, mediante el cual se 

resolvió denegar el recurso de apelación que había sido interpuesto por este mismo 

profesional en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Se rememora que, mediante auto de sustanciación nro.209 del 26-06-2023, en efecto fue 

denegado el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia nro.015 del 08-11-2022 por 

parte del doctor David Mauricio Uribe Marín, en representación del afectado Daniel de Jesús 

Agudelo, lo anterior, atendiendo únicamente a la ausencia de poder para acreditar la 

legitimidad para actuar a nombre y representación del señor Daniel de Jesús Agudelo. 

 

                                                           
 
1 Archivo “28TrasladoRecursoReposiciónArt63CED” – tamaño 235KB. 
 
2 Archivo “27RecursoReposiciónDavidUribe” – tamaño 801KB. 
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Ahora, obrando dentro de la oportunidad del recurso de reposición, el doctor Uribe Marín 

presenta el poder suscrito por el señor Daniel de Jesús Agudelo3, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía nro.8.160.312, siendo así del caso reconocerle personería para actuar al 

doctor David Mauricio Uribe Marín, identificado con cédula de ciudadanía nro.91.014.584 y 

tarjeta profesional nro.281.026 del CS de J, para representar judicialmente al poderdante en 

los términos conferidos. 

 

De tal suerte, que encontrándose así subsanado el defecto procesal adolecido por el recurso 

de apelación interpuesto por el doctor David Mauricio Uribe Marín, y estando el mismo 

sustentado en debida forma, por demás, se sirve este Despacho Judicial de acceder a reponer 

el auto de sustanciación nro.209 del 26-06-20234 para, en su lugar, conceder el recurso de 

alzada. 

 

Así que, se concede el recurso de apelación interpuesto por el doctor David Mauricio Uribe 

Marín5, actuando en calidad de apoderado judicial del señor Daniel de Jesús Agudelo, en 

contra de la Sentencia Nro.015 del 08 de noviembre de 20226. 

 

De conformidad con los artículos 65 y 66 del Código de Extinción de Dominio, el recurso de 

alzada se surtirá en el efecto suspensivo. 

 

Se ordena que, por Secretaría del Despacho, se remita de manera inmediata la actuación 

procesal ante la Sala de Decisión de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 64 del 

Código de Extinción de Dominio. 

 

Háganse las respectivas anotaciones de la presente actuación en el Sistema de Gestión Siglo 

XXI. Además, de conformidad al Acuerdo CSJANTA20-99 del 02 de septiembre de 2020 y 

la Ley 2213 de 2022, se comunicará a las partes e intervinientes acerca de las presentes 

determinaciones mediante la publicación de una copia de esta providencia en el micrositio 

web del Juzgado, dispuesto para tales fines dentro del portal de Internet de la Rama Judicial.  

 

                                                           
3 Bajo las condiciones previstas por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4 Archivo “24AutoDeniegaRecursoApelacion” – tamaño 592KB. 
 
5 Archivo “20ApelacionDavidUribe” – tamaño 557KB. 
 
6 Archivo “13Sentencia” – tamaño 1.05MB. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FRANCISCO FABIÁN AMAYA LONDOÑO 

JUEZ 

Firmado Por:

Francisco Fabian  Amaya Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 Especializado

Medellin - Antioquia
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